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En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que no se 

manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante (núm. 020), el Juzgado le imparte APROBACIÓN a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. hasta el 12 de septiembre de 2022, por la suma total de 

$18’407.654,87 (valor que comprende: pagaré $14.534.722,21 como capital, $1.859.624,66 por 

los intereses moratorios liquidados y $2.013.308 por los intereses corrientes ordenados en el 

mandamiento de pago ), conforme con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la parte actora, en 

punto a que el Fondo Nacional de Garantías (FGN) el 23 de junio de 2022 realizó 

un pago parcial a la obligación por la suma de $14.534.722, situación legal que 

obliga al Despacho a tener como subrogataria a dicha entidad en el presente asunto 

por esa cantidad. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario realizar la liquidación del 

crédito sobre el mencionado monto a partir del día siguiente de ese hecho, arrojando 

como resultado un total de $15’450.722,73 (valor que comprende $14.534.722 como capital 

subrogado y $916.000,73 por los intereses moratorios liquidados).  

 

Bajo esos presupuestos, se procederá a aprobar la referida liquidación del crédito 

realizada a favor del Fondo Nacional de Garantías (FNG) en la suma total de 

$15’450.722,73 hasta el 12 de septiembre de 2022 fecha hasta la cual fue elaborada 

la presentada por la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído (ver cuadro anexo). 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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